
 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300020124 
Presente.- 
 
 
En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, con número de folio 250486300020124 el día 24 de noviembre del año 
2024, en la que solicita: 

 
“Solicito copia en formato editable Word de todas las solicitudes de revocación de mandato presentadas 
contra el gobernador, Rubén Rocha, y de las resoluciones respectivas de este Instituto también en formato 
word.”  

 
 
Al respecto le informo puntualmente lo siguiente: 
 
Con fecha 24 de octubre de 2024, se presentaron dos escritos en los que se informa a 
este órgano electoral la intención de diversas personas ciudadanas para que se dé 
inicio al procedimiento de revocación de mandato del actual Gobernador Constitucional 
del Estado, Rubén Rocha Moya, para lo cual solicitan les sean proporcionados los 
requisitos formales y los formatos que se deberán utilizar para la obtención de firmas. 
 
Por otra parte, en los mismos términos con fecha 1 de noviembre de 2024, se recibió 
escrito signado por el ciudadano Ricardo Arnulfo Mendoza Sauceda. 
 
A las anteriores solicitudes, recayó la resolución IEES/CG127/24, aprobada por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en sesión extraordinaria 
celebrada el 13 de noviembre de 2024. “RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, RELATIVA A LAS 
SOLICITUDES DE INICIO DEL INSTRUMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DE REVOCACIÓN DE MANDATO EN RELACIÓN CON EL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” 
 
Por último, con fecha 13 de noviembre de 2024, se presentó por parte del C. Jesús 
Moroni Arellano Ochoa, solicitud para el inicio del proceso de revocación del mandato 
de la persona que ocupa actualmente el cargo de Gobernador del Estado de Sinaloa, a 
esta solicitud se le dio respuesta mediante oficio IEES/SE/0939/2024, adjuntando al 
mismo la resolución IEES/CG127/2024, mencionada anteriormente. 
 
Respecto a su petición en el sentido de que las solicitudes referidas sean enviadas en 
formato Word, hago de su conocimiento que al no ser documentos que se hayan 
generado por parte de esta autoridad electoral, no se encuentran en dicho formato.  
 
Se adjuntan al presente los siguientes archivos. 
 
1. 2024- Oct 24-JRCA-Req Rev Mandato.pdf 
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2. 2024- Oct 24-MAMS-Req Rev Mandato.pdf 
2.2 2024- Nov 7-MAMS-Req Rev Mandato 2.pdf 
3. 2024- Nov 1-RAMS-Solic proc Revocación.pdf 
4. 2024- Nov 13-JMAO-Rev Mandato.pdf 
5. Resolucion sobre solicitudes de revocacion de mandato 7112024.docx 
6. IEES-SE-0939-2024- JMAO-NOT.pdf 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 
aclaración. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 29 de noviembre de 2024 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
C.c.p. Archivo. 
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